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UNI(IPnImnn 
DE;LNIi 

"2016 - Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independencia Nacional" 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	1 53, 

Artículo-1°:-lmpónese con el nombre de "CONCEJAL SILVIA MUNTANER", al Hogar 
Refugio para Víctimas de Género, que el Municipio de Lanús se encuentra 

01 
	 construyendo en la calle Zuloaga N° 57, de Lanús Oeste.- 

Artículo-2°:-Realícense todas aquellas gestiones que administrativamente fueran 
necesarias a los fines de adecuar y difundir esta denominación, la que se 
agregará a toda documentación y elementos de difusión que permitan su 
conocimiento en los ámbitos Local, Provincial y Nacional. Visto la 
trascendencia de la medida, exceptuase la aplicación al presente caso de 
la normativa prevista por la Ordenanza N° 10564, la que sin embargo 
continuará vigente.- 

Artículo-3°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a disponer la realización de todos 
aquellos actos que resulten necesarios para la concreción de la indicada 
imposición, encomendándose asimismo el emplazamiento de una placa 
alusiva de homenaje por parte de las autoridades municipales, miembros 
del Honorable Concejo Deliberante, familiares y vecinos. Asimismo el 

• Departamento Ejecutivo convocará a dicho acto a todas las instituciones 
del Distrito, a las cuales cursará invitación.- 

Artículo-4°:-El Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado.- 
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